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El radicado no Imolica su 8cCptaclon 

Señores 
CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RÍO CESAR 
E. S. D. 

REF: Recurso de Reposición y en subsidio Apelación contra el acto administrativo de 
registro número 56485 inscrito por parte de la Cámara de Comercio de Valledupar para 
el Valle del Río Cesar, en fecha 17 de septiembre de 2024  

ADRIANA MARIA CASTRO LOPEZ, mayor de edad, domiciliada y residenciada en la 
ciudad de Bogotá D.C. identificada como aparece al pie de mi correspondiente firmo, en 
mi calidad de Accionista y Liquidadora de la empresa CASTRO FAM S.A.S, sociedad 
comercial legalmente constituida conforme consta en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, con domicilio 
principal en Bogotá D.C, identificada con NIT: 900.206.039 - 7, y  Matrícula número 
01783558 ante la Cámara de Comercio de Bogotá y en la actualidad con matricula 
214599 asignada por la Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Río Cesar. 

Teniendo en cuenta que la inscripción del citado acto administrativo en referencia data del 
día 17 de septiembre de 2024, me encuentro dentro del término legal estableddo en el 
artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, (Ley 1437 de 2011 y  por lo tanto, haciendo uso del derecho que me 
asiste, consagrado en la ley, interpongo RECURSO DE REPOSICION y en Subsidio EL 
RECURSO APELACION en contra los siguientes actos de inscripción surtidos en la 
Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Río Cesar. 

A. Acto administrativo número 56485 del día 17 de septiembre de 2024, 
correspondiente a inscripción por traslado de domicilio ante la Cámara de 
Comercio de Valledupar para el Valle del Río Cesar y por parte de la sociedad 
comercial CASTRO FAM S.A.S, con domicilio principal en Bogotá D.C, 
identificada con NIT: 900.206.039 - 7 

B. Acto administrativo que asigno matrícula número 214599 por parte de la 
Cámara de Comercio de VaUedupar para el Valle del Río Cesar el dia 17 de 
septiembre de 2024 

El acto administrativo recurrido presenta las siguientes inscripciones ante la Cámara de 
Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar: 

1) Por Escritura Pública No 556 del 07 de marzo de 2008 de la Asamblea Ordinaria 
De Accionistas de Bogotá, inscrita inicialmente en la Cámara De Comercio De 
Bogotá, el 12 de marzo de 2008 bajo el No. 01198147 del Libro IX y 
posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de septiembre de 
2024, con el No. 56485 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de 
naturaleza comercial denominada INVERSIONES MONTECRISTO FARM SA 
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2) Por Formulario deI 28 de diciembre de 2011 de el Revisor Fiscal de Bogotá, 
inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de septiembre de 2024. con el No. 
56485 del Libro IX, se decretó AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y 
PAGADO 

3) Por Formulario del 28 de diciembre de 2011 de la Cámara de Comercio el 17 de 
septiembre de 2024, MODIFICACION DEL CAPITAL PAGADO 

4) Por Acta No. 020 deI 18 de noviembre de 2019 de la Asamblea Extraordinaria De 
Accionistas de Bogotá, inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de septiembre 
de 2024, con el No. 56485 deI Libro IX, se inscribió TRANSFORMACION DE LA 
PRESENTE SOCIEDAD DE INVERSIONES MONTECRISTO FARM S.A, A 
CASTRO FAM S.A.S, REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS, 
NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, NOMBRAMIENTO DE VICEPRESIDENTE 
Y NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE 

5) Por Acta No. 020 del 18 de noviembre de 2019 de la Asamblea Extraordinaria De 
Accionistas de Bogotá, nscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de septiembre 
de 2024, con el No. 56485 del Libro IX, se decretó REFORMA: CAMBIO DE 
RAZON SOCIAL DE INVERSIONES MONTECRISTO FARM S.A, A CASTRO 
FAM SAS 

6) Por Acta No. 027 deI 11 de julio de 2024 de la Asamblea Extraordinaria De 
Accionistas de Bogotá, inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de septiembre 
de 2024, con el No. 56485 del Libro IX, se decretó REFORMA: CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA PRESENTE SOCIEDAD DE LA CIUDAD DE BOGOTA D.0 A 
LA CIUDAD DE VALLEDUPAR, CESAR. 

Igualmente, la Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Río Cesar en cuanto 
a los estatutos de la sociedad certifica por medio del acto administrativo recurrido en la 
referencia que los estatutos han sido reformados así: 

• Acta No. 020 deI 18 de noviembre de 2019 de la Asamblea 56485 del 17 de 
septiembre de 2024 deI libro IX Extraordinaria De Accionistas 

• Acta No. 020 del 18 de noviembre de 2019 de la Asamblea 56485 del 17 de 
septiembre de 2024 deI libro IX Extraordinaria De Accionistas 

• Acta No. 027 del 11 de julio de 2024 de la Asamblea 56485 del 17 de septiembre 
de 2024 deI libro IX Extraordinaria De Accionistas 

En primera instancia es menester indicar que la CÁMARA DE COMERC1O DE 
VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR debió de manera abstenerse de 
efectuar la inscripción  cuando se radicaron los recursos de ley ante la CAMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTA ya conocidos por parte de la CAMARA DE COMERCIO DE 
VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR. 
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En la actualidad al haber efectuado la CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR 
PARA EL VALLE DEL RIO CESAR la inscripción de los actos antes enlistados, debe 
dentro de los certificados dejar constancia de los recursos que se tramitan contra el 
reqistro del cambio de domicilio y omitir la expedición de certificados de la 
sociedad comercial CASTRO FAN S.A.S hasta tanto se decidan los recursos 
administrativos. 

Igualmente, en atención a que la CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL 
VALLE DEL RIO CESAR ya realizo las inscripciones a través del acto administrativo de la 
referencia debe tener en cuenta que los recursos administrativos aquí interpuestcs, se 
tramitan en el efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo 
prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso 
Administrativo. 

En este sentido deben quedar provisionalmente sin efecto todo lo inscrito por parte de la 
CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR a 
través del Acto administrativo número 56485 deI día 17 de septiembre de 2024 

En este orden de ideas el registro mercantil vigente de la sociedad comercial CASTRO 
FAM S.&S es el correspondiente a la información certificada por parte de la CAMARA 
DE COMERCIO DE BOGOTA, y/o que está en firme en la actualidad 

Por lo antenor se presentan los recursos de ley en las condiciones antes indicadas en 
razón y fundamento a los siguientes: 

HECHOS Y SUSTENTACIÓN 

1. CASTRO FAM S.A.S, identificada con el NIT: 900.206.039 - 7. es una sociedad 
comercial la cual se encuentra inscrita en el registro mercantil que administra la 
Cámara de Comercio de Bogotá con la matricula mercantil número 01783558. 

2. El pasado de 12 Septiembre de 2024, la CÁMARA DE COMERCIO DE 
BOGOTA. inscribió acta número 27 que indica según su redacción que se llevó a 
cabo una reunión en Bogotá D.0 el dia 11 de Julio de 2024 a las 3:00 pm No 
obstante según la redacción del acta número 27 del 11 de Julio de 2024, indica 
contrario a la realidad que estaban presentes y debidamente representadas el 
100% de las acciones suscritas y pagadas que conforman el capital de la empresa 
situación que no es cierta toda vez que la suscrita en el momento de la reunión 
estaba en un lugar diferente, No fue convocada y por lo tanto No estuvo presente 
en la mencionada reunión, y mi padre el Señor ALVARO CASTRO BAUTE 
manifiesta que No conoce el contenido del acta aquí recurrida y además No estuvo 
presente en la reunión y lo que si sucede es que producto de la inventiva de quien 
redacto el acta y los demás documentos que hacen parte del trámite, se hizo 
incurrir en error a la CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

3. De acuerdo a lo anterior se evidencia que la redacción del acta número 27 deI 11 
de Julio de 2024, es con el fin de inducir a un error a la CAMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTA ya que se tuvo como accionista presente en la reunión 
a la suscrita que en realidad como ya se ha mencionado y atendiendo a mod 
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tiempo y lugar, No estaba presente en la mencionada reunión de asamblea y 
además mi Padre, Señor ALVARO CASTRO BAUTE, manifiesta que no asistió a 
ninguna reunión y No conoce el contenido del acta aquí recurrida No obstante en 
la mencionada acta número 27 deI 11 de Julio de 2024 indican de manera 
contraria a la realidad que la suscrita y mi padre Señor ALVARO CASTRO 
BAUTE No asistieron a la reunión, por lo cual es evidente que lo mencionado 
en el acta con relacion a presencia en la reunión del 100% de las acciones 
suscritas no corresponde a hechos reales.  

4. Lo que si resulta cierto es que en la reunión la única que estivo presente fue la 
Señora CILlA LOPEZ DE CASTRO, titular del 35.3% porcentaje de participación 
con el cual no establece quorum valido para tomar decisiones, por lo cual resulta 
ineficaz las decisiones adoptadas en el acta número 27 del 11 de Julio de 2024 
por parte de la señora CILlA LOPEZ DE CASTRO. 

5. Si se verifica que para reformar los estatutos sociales se debe como mínimo contar 
con la presencia del 80% de las acciones suscritas que conforman el capital de la 
sociedad es evidente que la señora CIUA LOPEZ DE CASTRO No puede adoptar 
tal decisión con el 35.3% que corresponde a su porcentaje de participación como 
accionista en la sociedad CASTRO FAM SAS. 

6. Complemento de lo anterior, la reunión no se pudo haber realizado en el domicilio 
social toda vez que las oficinas donde opera la empresa se encuentran arrendadas 
a un tercero desde la época de la denominada "pandemia" es decir desde el año 
2019. 

7. En este orden de ideas es evidente que se manipulo de manera caprichosa  las 
decisiones adoptadas  y entre otras el Quorum y votos para aprobar lo 
decidido en el acta, por lo tanto, No existe asidero que permita que tales 
decisiones tengan efecto en la vida jurídica de la sociedad CASTRO FAM S.A.S, 
las cuates afectan adicionalmente, de manera grave y flagrante a la suscrita y a mi 
Padre, Señor ÁLVARO CASTRO BAUTE persona que actualmente tiene 86 años 
de edad. 

8. Particularmente en tos artículos 24, 25 y  26 se regulan temas que para el caso es 
inaudito teniendo en cuenta que mis padres la señora CIUA LOPEZ DE CASTRO 
y el señor ALVARO CASTRO BAUTE llevan 59 años de casados situaciones no 
aplicables en este caso y que evidencian conductas tendientes a incurrir en error y 
a afectar los intereses patrimoniales y corporativos de tos accionistas. 

9. Igualmente es evidente que con la inscripción del acta número 27 del 11 de Julio 
de 2024, se pretende afectar gravemente los intereses patrimoniales y 
administrativos de la sociedad y sus accionistas y con su redacción beneficiando 
de manera amplia e indiscriminada únicamente a la accionista señora CIUA 
LOPEZ DE CASTRO que adquiere la calidad de socio industrial en perjuicio de los 
demás accionistas. 

10. De lo anterior podemos colegir que la Cámara de Comercio de Bogotá con 
redacción del contenido del acta número 27 del 11 de Julio de 2024, incurrió

,
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error y con ello, emite los actos administrativos 03157884, 03157885 y  06673106 
que dan nacimiento a las inscripciones que desde todo punto de vista de acuerdo 
a los argumentos planteados están viciados y presuntamente acomodados yio 
redactados con la finalidad de vulnerar fa buena fe de una entidad de registro tan 
seria, correcta, imparcial y ecuánime como lo es la CAMARA DE COMERCIO DE 
BOGOTA. 

11.Adicionalmente, como ya se indicó, no fui convocada a la mencionada reunión y 
por ende no asistí a la misma y además me encontraba en un lugar diferente en el 
momento en el cual según la redacción del documento se desarrolló, por lo cual se 
debe dar aplicación a lo reglado en el artículo 433. del Código de Comercio el 
cual establece que serán ineficaces las decisiones adoptadas por la asamblea 
en contravención a las reglas prescritas en esta sección, refriéndose a la 
Sección 1 del Capítulo III del Código de Comercio que comprende los 
artículos desde el 419 hasta el 433. 

12. En este orden y aplicando la regla del artículo 433 del Código de Comercio al 
asunto de la referencia, son ineficaces todas las decisiones adoptadas por la 
asamblea de accionistas de la sociedad CASTRO FAM SAS en su acta número 
27 del 11 de Julio de 2024, toda vez que las mismas fueron adoptadas en 
contravención a la regla prescritas en el artículo 424 del Código de Comercio en 
el entendido que primero que todo es contrario a la realidad que la suscrita estaba 
presente en la misma y en segundo lugar porque en ningún momento fui 
convocada a la mencionada reunión. 

13. Así mismo se debe dar aplicación efectiva de lo reglado por parte del artículo 897 
del Código de comercio que establece de manera expresa que cuando en el 
citado Código se exprese que un acto no produce efectos, se entenderá que 
es ineficaz de pleno derecho, sin necesidad de declaración udicial.  

14. Teniendo en cuenta que el control efectuado por la CÁMARA DE COMERCIO DE 
BOGOTA como entidad registral, está dirigido a verificar la legalidad de la forma 
como se hizo la reunión, y con relación a los requisitos y formalidades previstas en 
los estatutos sobre convocatoria, quórum, mayorías decisorias y órgano 
competente para adoptar decisiones y que en ausencia de reglamentación 
estatutaria, se debe cumplir lo estipulado por la nomiatividad aplicable en cuanto 
el valor probatorio de las actas y las decisiones en ellas adoptadas. 

15. Por lo anterior, es necesario que la CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR 
PARA EL VALLE DEL RIO CESAR revoque el todo lO inscrito a través del acto 
administrativo aquí recurrido en este escrito y por tanto se deje sin efectos la 
inscnipción de todos lo enlistado en este escrito correspondiente a las inscripciones 
realizadas por parte de la CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL 
VALLE DEL RIO CESAR a través del Acto administrativo número 56485 del día 
17 de septiembre de 2024 

16. Igualmente es necesario que se deje sin efecto el tramite RUES número 
20242066677 por medio del cual la Cámara de Comercio de Bogota registro el 
tramite de Constitución por traslado de domicilio, Matricula por cambio de domici 
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toda vez que este trámite debe quedar suspendido hasta tanto se resuelvan los 
recursos aquí presentadas. 

17.Se debe tener en cuenta por parte de la CÁMARA DE COMERCIO DE 
VALLEDIJPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR lo dispuesto por parte de la 
Superintendencia de Sociedades  relacionado con la Abstención de reqistro 
por parte de las Cámaras de Comercio y el cual de manera textual y expresa 
indica que: "Las Cámaras de Comercio deben abstenerse de efectuar la 
inscripción de actos, libros y documentos en los siquientes casos: Cuando 
se presenten actos o decisiones ineficaces o inexistentes, de conformidad con lo 
dispuesto en las normas legales viqentes y aplicables que nian esta materia.  

18. Por último, se solícita respetuosamente a la CÁMARA DE COMERCIO DE 
VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR, para que obre de 
conformidad como lo establece el Código de Comercio en su artículo 38 el cual 
me permito transcribir para los fines pertinentes: Código de Comercio Articulo 
38. La falsedad en los datos que se suministren al registro mercantil será 
sancionada conforme al Código Penal. La respectiva cámara de comercio estará 
obligada a formular denuncia ante el juez competente. 

PRETENSIONES 

1. Que se revoque y se deje sin efectos la totalidad de lo certificado tori el Acto 
administrativo número 56485 a nombre de CASTRO FAM S.A.S, inscrito en 
fecha 17 de septiembre de 2024, vinculado al número de tramite RUES 
20242066677 de acuerdo a lo indicado en la parte motiva de este documento y por 
medio del cual la CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE 
DEL RIO CESAR realizo las siguientes inscripciones y certificaciones. 

a. Acto administrativo número 56485 del día 17 de septiembre de 2024, 
correspondiente a inscripcián por traslado de domicilio ante la Cámara de 
Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar y por parte de la sociedad 
comercial CASTRO FAM S.A.S, con domicilio principal en Bogotá D.C, 
identificada con NIT: 900.206.039 - 7 

b. Acto administrativo que asigno matrícula número 214599 par parte de la 
Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar el día 17 de 
septiembre de 2024 

El acto administrativo recurrido presenta además las siguientes inscripciones ante la 
Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Rio Cesar: 

c. Por Escritura Pública No. 556 del 07 de marzo de 2008 de la Asamblea Ordinaria 
De Accionistas de Bogotá, inscrita inicialmente en la Cámara De Comercio De 
Bogotá, el 12 de marzo de 2008 bajo el No. 01198147 deI Libro IX y 
posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de septiembre de 
2024, con el No. 56485 deI Libro IX, se constituyó la persona jurídica de 
naturaleza comercial denominada INVERSIONES MONTECRISTO FARM S.A. 

1' 
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d. Por Formulario del 28 de diciembre de 2011 de el Revisor Fiscal de Bogotá, 
inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de septiembre de 2024, con el No. 
56485 del Libro IX, se decretó AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y 
PAGADO 

e. Por Formulario del 28 de diciembre de 2011 de la Cámara de Comercio el 17 de 
septiembre de 2024, MODIFICACION DEL CAPITAL PAGADO 

f. Por Acta No. 020 del 18 de noviembre de 2019 de la Asamblea Extraordinaria De 
Accionistas de Bogotá, inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de septiembre 
de 2024, con el No. 56485 deI Libro IX, se inscribió TRANSFORMACION DE LA 
PRESENTE SOCIEDAD DE INVERSIONES MONTECRISTO FARM SA, A 
CASTRO FAM S.A.S, REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS, 
NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, NOMBRAMIENTO DE VICEPRESIDENTE 
Y NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE 

9. Por Acta No. 020 del 18 de noviembre de 2019 de la Asamblea Extraordinaria De 
Accionistas de Bogotá, inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de septiembre 
de 2024, con el No. 56485 deI Libro IX, se decretó REFORMA: CAMBIO DE 
RAZON SOCIAL DE INVERSIONES MONTECRISTO FARM S.A,  A CASTRO 
FAM SAS 

h. Por Acta No. 027 deI 11 de julio de 2024 de la Asamblea Extraordinaria De 
Accionistas de Bogotá, inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de septiembre 
de 2024, con el No. 56485 del Libro IX, se decretó REFORMA CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA PRESENTE SOCIEDAD DE LA CIUDAD DE BOGOTA D.0 A 
LA CIUDAD DE VALLEDUPAR, CESAR. 

Igualmente, se debe dejar sin efecto lo certificado por la Cámara de Comercio de 
Valledupar para el Valle del Río Cesar en cuanto a las reformas de los estatutos de la 
sociedad así: 

i. Acta No. 020 deI 18 de noviembre de 2019 de la Asamblea 56485 deI 17 de 
septiembre de 2024 del libro IX Extraordinaria De Accionistas 

J. Acta No. 020 deI 18 de noviembre de 2019 de la Asamblea 56485 del 17 de 
septiembre de 2024 deI libro IX Extraordinaria De Accionistas 

k. Acta No. 027 deI 11 de julio de 2024 de la Asamblea 56485 del 17 de septiembre 
de 2024 deI libro IX Extraordinaria De Accionistas 

2. Que mientras se produce un fallo o pronunciamiento de fondo acerca de los 
presentes recursos de reposición, y el de apelación, se suspendan 
provisionalmente todos los actos aquí recurridos relacionados con la sociedad 
comercial CASTRO FAM S.A.S inscrita y en firme su inscripción en la actualidad 
ante la CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA. 
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3. Que la CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RÍO 
CESAR de aplicación a lo dispuesto por parte del Código de Comercio Articulo 
38 de acuerdo a lo expuesto en este documento. 

4. Conceder la apelación interpuesta subsidiariamente, en el evento de no ser 
favorable la reposición en mi calidad de recurrente argumentado en esta solicitud, 
a fin de que surta el respectivo trámite de apelación de acuerdo a lo dispuesto en 
el Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencióso Administrativo. 

Se remite copia de los presentes recursos ante la Cámara de Comercio de Bogota y ante 
la Superintendencia de Sociedades para el trámite correspondiente al que haya lugar. 

Recibiré notificaciones en el correo eledrónico: AdnanacastroloDez(hotmail.com   

Atentamente 

ADRIANA MARIA CASTRO LOPEZ 
C.C. 49.740.986 
Liquidadora 
CASTRO FAJA SAS. en LIQUIDACION 
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IOCE DECHO 

tLiULiUA DE (U..OM/': 
IDEN'UF1CACION e:so 

49.740.986 
CASTRO t.QPU 

ADRIANA MARJA 

FECHA DE NACMETO 30-OCT-1967 
VALLEDUPAR 
(CESAR) 
LUGAR OE NACMlENTO 

1.60 F 
ESTATURA G.S. AH SEXO 

09-DIC.1985 VALLEDUPAR 
FECKAYLUSAÇ DEEXPEDICóN 4j 

ACIOf A. 
JUANCA OSGAL.NDOVÁ 

A 1 500150-01077851-p 0049740966-20190528 006567 492A 9908597870 



Código de verificación 

1300916842  

- t r - 

 

REG ISTRADURIAL 
r(ACIor1AL DL ESTADO CIViL 

EL GRUPO DE ATENCIÓN E INFORMACIÓN CIUDADANA DE LA REGISTRADURIA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

CERTIFICA: 

Que a la fecha en el archivo nacional de identificación el documento de identificación relacionado 

presenta la siguiente información y estado: 

Cédula de Ciudadania: 49.740.986 

Fecha de Expedición: 9 DE DICIEMBRE DE 1985 

Lugar de Expedición: VALLEDUPAR CESAR 

A nombre de: ADRIANA MARIA CASTRO LOPEZ 

Estado: VIGENTE 

ESTA CERTIFICACIÓN NO ES VALIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

LA EXPEDICIÓN DE ESTA CERTIFICACIÓN ES GRATUITA 

Esta certificación es válida en todo el territorio nacional tiasta el 16 de Octubre de 2024 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995. la firma mecánica aqui plasmada tiene validez para 

todos los efectos legales. 

Expedida e! 16 de septiembre de 2024 

Coordinador Centro de Atención e Información Ciudadana 

Para venfar la autenticidad de este certiíic.ado cinsulte (1300916842) en la pagina web en la direión 

http;I/w.w registraduria.gov.co! opción ConsuItar Certificado 
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